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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito que antecede, sírvase 
proveer.   
 
Mayo 04 de 2022 
 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
SECRETARIO 

 
 
 

SUSTANCIACIÓN No.  0432 
 

Tuluá – Valle, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2022) 
  
  
La procuradora judicial de la parte demandante, solicita aplazamiento de la 
AUDIENCIA DE RECONSTRUCCION DE EXPEDIENTE que se llevaría a cabo el día 
05 de mayo de 2022 a las 09:00 am, por cuanto se le cruza con audiencia del 
Juzgado Primero Promiscuo de Obando Valle, fijó fecha para audiencia el mismo 
día a las 9:00 am, anexó auto en el que se le fijó dicha fecha y sumado a lo 
anterior no ha sido posible la notificación del absolvente. 
 
Como quiera que es procedente lo solicitado por el togado, se señala como 
nueva hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 126 del CGP., 
el día ocho (08) de junio de 2022, a las 09:00 Am. 
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